
B. O. del K-Núm. 46 22 febrero 1973 3479

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TUABAJO

ORDEN de 31 enero ,de 1973 por la que se crea
1-0, Oficina Supervisora de Proyectos.

1Justrbímo seüor:

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que por el citado
Patronato del Fondo Nacional de Protección al Trabajo se pon
gan en ejecución el Plan de Inversiones y las' normas generales
para su aplicación, que se publican como anexo a la presente
Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, JO de febrero de 1973.

ANEXO

DE LA FUENTE

CAPÍTULO 1. "-~PH0TECCIÓN GENEEAL CQNTRA EL DES·

EMPLEO.

1.000.000

15.000.000

30.000.000

100.000.000

116.000,000

2.164.000.000

a los trabajadore.s mayoresConcepto 1." Ayuda
de .cuaren la uiíos

Concepto 2:':

al Ayudas a trabajadores minusválidos " .......
bJ Ayuda u Centros de Empleo Protegidos para

trabajadores de ca~acidad disminída

G¡'UPO 2." AtBncioncs educativas en España y
en elextrrul,'ero.

Grupo 1." Asistenciu interior.

Concept.o 1:,) Para préstamos y anticipos, subven
ciones, bolsas ele viaje, gastos de documehtación
y transporte que faciliten el desplazamiento,
ásentamiento y r2patriación de los trabajadores
emigrantc;; que forman parte de, úperacicnes
asistidas (} planificadas por e] Instituto Espa
ñol de Emi¡::ración; y para la concesión de
otras ayudas con destino á la preparación
ambiental, social. profesional y técnica de lOS
mismos y demas atenciones que se deriven del
proceso emigratorio, incluídas aquéllas, desti
nadas al pago de la cuota patronal de la
Seg'urldad Sodal de los emigrantes y sus fa·
milias y para el pago de lacuoia del Seguro
de los élccidcnt.es que se produzcan durante
el \'iaje de snlida o de regr€'so " ,

Concepto 2. Subvención para elsosi.enimiento
v funciOl:':Eni,'nto de las Casas de America, en
Vigo. y del Trabajador, en Í'rún; Red Asís·
tencíal Interior y gastos de instalación y sos
t~nimient(l del Centro de Formación Laboral y
Profcsj'H1h¡ con fines de promoción social de
Orense

Grupo 1." Desempleo por reestructuración de in:'
dustrias y c/tsis de, trabajo.

XII Plan de Inversiones del Fondo Naci-onaI de Protección al
Trabajo- U973)

Urnas. SrQs. Subsecret.ario, Directores generales del Departa
mento y $ecrct3rio general del Patronato del Fondo Na
clonal de Protección al Trabajo.

Concepto único.-Ayuda a trabajadores afecta
dos por procesos de reestructuración de grupos
o sectores de actividades, por causas tecnoló
gicas y económicas" S expedientes de regula-
ción del empleo _ .

Grupo 2."Empleo de grupos espéciales.

Concepto 1." Subvenciones especificas para con
tribuir a los gastos de becas de estudio on sus

El artículo 23 del Decreto 923/1965, de 8 de abril, que aprueba
el texto articulado de la Ley de Bases de Contratas del Estado,
así como d articulo 73 del Reglamento General, aprobado por
Dectdo :n'i1/1967, de 28 de diciembre, disponen el estableci
miento en los Departamentos ministeriales de oficinas osec
cionos supC'rvisoras de proyectos, encargadas de examinar les
elaborados porJas oficinas de proyección y vigilar el cumpli
miento de las normas reguladoras de la materia

El artículo' 75 del citado Reglamento establece, sin embargo,
que cuando por el escaso volumen e importancia dfJ las obra~

El. realizar por un Ministerio no se juzgue necesario el establi::l
cimien to de dicha oficina, podrá acm-dar que la función SUpE''f

visora sea ejercida por las oficinas del Departamento ministe·
rial que, por las especialidades de su cometido. resulte mi1s
idónea a la naturuleza de las obras.

El Mini&t~rjo de Trabajo, hasta el momento presente, ha
venido utilizando este -último procedimiento, si bien lapnic
tiea ha demostrado, mas que por las obras propias del Depar
tmucnto, por las de los Organismos autónomos de él depen
dientes, la necesidad del ,establecimiento de la indicada oficin::t,
toda vez Que su inexistencia viene produciendo demoras en
la ejecución de las obras.

En consecuencia, este Ministerio, obtenida la aprob8ción de
J8 Presidencia del Gobierno, de conformidad ton lo establecido
en (,1 artículo 130.2 de la Ley de Procedimiento" Admfflistra-ti\o,
ha displle:~to;

Artículo 1." En cumplimiento de 10 prevenido en el ar
tículo 23 del Decreto 92311965, de -B de abril, que aprueba el
texto articu)ado de la Ley de Bases de Contratas del Estarlo,
y en el flt'tiCUJO n del Reglamento General, aprobé,dopcr De
creto :n:34/19C7, de 28 de diciembre, so crea en el Mlnistet;o
de Trabajo la Oficina Supervisora de Prúyectos,con nivel J8 ,
S~cción, '-J.ue quedará, directamente ads.critaal Servicio de !
Ordenación Administrativa drl la Oficialía Mayor.

ArL 2.'" La Qflcina Supervü,ora de Proyectos tendrá -la mis
ma competEncia territorial que el Departame'ntü, y sus atJibu
ciunes. que se extenderán a todo tipo de obras que SE fE,alíc:,n
pUl' el Ministerio o sus Organi<>mos autónomos, serún las est:'1

blecidas en el artículo 76 del Reglamento General de Contratas
del Estado.

Ilmo. Sr. SubsecrelariQ de este OC'pDlt8meJlto.

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. I.
l'IAadcid, 31 de enero de 1973.

DE LA FllENTE

ORDEN de 10 de febrero de 19'13 por la que se
dis.r:.~me que por el Patrcnato del Fondo Nacional
de Protección al Trabajo se pongan en eje']ucíón
el XlI Plan de Inversiones para el ejercicio de 1973
y las normas generales para su aplicación.

llllstrísimos .9Ei'i.ores:

Aprobaco por el Consejo de Ministros ~del pasado día 9 de
los corrientes el XII Plan de Inversiones y las normas gene
rales para su aplicación, que ha formulado el Patronato del
Fondo Nacional de Protección al Trabaio,


